
"2025, Año de la Mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, foftaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TR¡BUNAL SUPERIOR DE JUSTIGIA DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped ie nte n ú me r 0.341 I 23 -20241 JL-ll

CÉouIe DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS A:

HUGO VERA UGALDE (Demandado)

JOSE ALFONSO ALARCON (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 341/23.20241JL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO

EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. JAVIER ARTURO ABREU PERAZA,

EN CONTRA DE ZONA ACTIVA S.A. DE C.V. ; JOSE ALFONSO ALARCON; HUGO

VERA UGALDE.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día doce de enero del dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

"...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE; A DOCE DE ENERO DEL DOS MtL yE 

^rfrsÉrs.

a

a

ASUNTO: Con el esfado que guardan los autos, de /os gue se desprende gue se ha notifico y
emplazo a juicio mediante edictos a los demandados JOSÉ ALFONSO ALARCÓN y HUGA
VERA UGALDE.

Con el esfado que guardan los presenfes autos, de los gue se advierte que el actor JAVIER
ARTURO ABREU PERAZA, fue notificado del acuerdo de fecha veinfiséis de agosto de dos
mil veinticinco, a través de buzón electrónico con fecha veintiocho de agosto de dos mil
veinticinco; para que manifestara lo que a su interés correspondiera en relación a la
contrarréplica de la demandada.- En consecltencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Dada las publicaciones del Portd de la página del Tribunal del Poder Judicial del
Estado de Campeche de fechas diecinueve y veinticinco de junio de dos mil veinticinco, así
camo las publicaciones del Periódico Oficial del Estado de fechas catorce y veinte de agosto
de dos mil veinticinco, mediante las cuales se notifica y emplaza a juicio a los demandadas
JosÉ ALFoNso ALARaÓN y HUGO uERA UGALDE y visto el contenido de este de
conformidad con los numerales 712 y 610 de la Ley Federal del Trabajo vigente, se tiene por
practicada en forma legal el emplazamiento.

SEGU,\rDO: Se certifica y se hace constar que el término de QtllNCE (15) DíAS hábiles,
que establece el a¡fículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que las partes
demandadas JosÉ AtFo^rso ALAR9ÓN y HUG) uERA UGALDE, formutara su
contestación de la demanda, transcurrió como a continuación se describe: del veintiuno de
agosto al diez de septiembre de dos mil veinticinco. toda vez que las demandadas fueron
notificadas y emplazadas a juicio a través de /as publicaciones del Portal de la página del
Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche y el Periódico Oficial del Estado, siendo
la fecha de la última de las publicaciones el día veinte de agosúo de Tgs¡a,illeintioinco,

Se excluyen de ese cómputo /os días veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de agosto,
asimismo, seis y siete de septiembre de dos mil veinticinco. (por ser sábados y domingos).

Por lo que se evidencia que ha transcurrido en demasía el término concedido a la parte
demandada para que diera contestación a la demanda instaurada en su contra, por tal razón
se tienen por admitidas las peticiones de la actora, salvo aquellas que sean contraias a lo
dispuesfo por la Ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a
formular reconvención, tal y como lo establece el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo



vigente, y como se le hizo saber en el proveído de fecha diecisiete de iunio del dos mil
veinticinco.

TERCERO: Por lo antes expuesto, al no señalar domicilio oara oír v recibir notificaciones erl
esta ciudad. ni proporcionar correo electrónico para la asiqnación del buzón iudicial: se hace
constar que las subsecuentes notificaciones sean o no personales se le harán por estrados,
tal y como lo establece el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo vigente, y como se le
requirió en el punto SEXIO del proveído de fecha veinte de septiembre de dos mil
veinticuatro.: del cual fue notificado por edicto a través de la página del Tribunal del Poder
Judicial del Estado de Campeche de fechas diecinueve y veinticinco de junio de dos mil
veinticinco, así como las publicaciones del Periódico Oficial del Estado de fechas catorce y
veinte de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencra, se comisiona al Notificador lnterino
Adscrito a esfe Juzgado para que el presente acuerdo y /as subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal /es sean notificados POR ESIRADOS a /as pañes demandadas
JOSE ALFONSO ALARCON y HUGO VERA U6ALDE.

CUARTO: Se certifica y se hace constar, que el término de IRES (3) Días que establece el
articulo 873-C de la Ley Federal delTrabajo, otorgado a la pañe actora para qae manifieste lo
que a su interés correspondiera en relación a la contrarréplica de la demandada, transcurre
como a continuación se describe: del veintinueve de aoosúo dos de septiembre de dos
mil veinticinco. toda vez que de autos se advierte que el actor fue notificado a través del
buzón electrónico con fecha veintiocho de aqosto de dos mil veinticinco.

Se excluye de dicho término /os días treinta y treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco
(por ser sábado y domingo).

Dicho computo se realiza en términos del numeral 739 a 747 de la Ley Federal del
Trabajo se advierte la forma en que deben notificarse las determinaciones dictadas en el
juicio laboral, las formalidades que deben seguirse para su práctica, si deben ser personales,
por lista, boletín, electrónicas o por oficio, y cuándo o en qué momento su¡ten sus efecfos,
estableciéndose que todas las notificaciones, lo anterior tiene susfenfo con base a la
jurisprudencia con registro digital 2029055, que at rubro dice "NOTtFtCACtÓN ViA
ELECTRONICA EN EL JUICIO LABORAL. SURTE EFECTOS CUANDO SE GEA'ERA tA
CO'VSTA'VCIA DE tA COA'SULTA REALIZADA QUE REFLEJA EL AVISO DE LA HORA EN
QUE SE RECTIPERÓ U DETERMINACIÓN JUDICIAL CORRESPONDIENTE, ESTO ES,
EL MTSMO DíA", en relación con.la jurisprude¡tcia con registro digital 2031260 que al rubro
dice *NOT|FICACION POR BUZON ELECTRONICO EN EL JUICIO LABORAL. MOMENTA
EN EL QUE SURTE EFECTOS.-

Por lo tanto, es evidente que ha transcurrido en demasía el término concedido a la parte
actora para que manifestara lo gue a su interés correspondiera en relación a la contrarréplica
de las demandadas; por tanto al haberla formulado se tiene por precluído su derecho de
expresar lo que a derecho corresponda, procediéndose continuar con el procedimiento de
conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal det
Trabajo en vigor, tal y como se le hizo saber en el proveído de fecha veintiséis de aqosto
de dos mil veinticinco.

QUINTO: En tal razón a lo anterior, con fundamento en el tercer párrafo del articulo 873-C,
se fija et día vEtvTtsÉts DE FEBRER, DE DOS MtL VEtNTtSÉlS, a tas TRECE HORAS,
(13:00 horas), para la celebración de la AUDIENCIA PRELIMINAR, que concierne al
presente asunto laboral, de manera presencial en las instalaciones de este recinto judicial;
haciéndoles saber a los interuinienfes que deberán comparecer QUINCE MINUTOS ANIES
de la hora fijada para la celebración de la referida audiencia.

De igual forma se /es hace saber a las partes, que en términos del numeral 713, en relación
con las fracciones I y ll del añículo 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en
las audiencras, se requerirá la presencia física de /as pañes o o de su represe ntantes o
apoderados; en caso de hacerlo por su cuenta deberán estar asisfidas por Licenciados en
Derecho o abogados titulados, apercibidos gue de no comparecer en los términos señalados
lineas arriba, se tendrán por consentidas las actuaciones judiciales que en cada etapa se
ventile y quedarán por perdidos los derechos procesales que debieron ejercitarse en cada
una de /as efapas suscifadas en la audiencia.

SEXTO: En consecuencia, se hace constar se fija de manera prolongada la fecha para
celebrar la mencionada audiencia, en razón qué ya se encuentran fijadas fechas para
audiencias de ofros expedientes, seña/ando lo anterior para /os efecfos legales ha que haya
lugar.



Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Ciudad
del Carmen. ..."

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 13 DE
ENERO DEL 2026, FIJÉ CÉOUIE DE NOTTF¡CACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOT¡F¡CACIÓN DE FECHA 12 DE ENERO DE DOS MIL
VEINTISEIS, SURTEN EFECTOS EN
CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD
FEDERAL DEL TRABAJO.
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